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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2026-0130 - M. 23598459 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO Nº0l 7 - 2026 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para el Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

I 
Que la ciudadana CARMEN MARCELA SEQUEIRA 
SUAZO, mayor de edad, casada, Contadora Pública, con 
domicilio en el Municipio de Juigalpa, Departamento de 
Chontales y de tránsito por el Departamento de Managua, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
128-160166-0000J, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Renovación de la Autorización para el 
ejercicio de la profesión de Contadora Pública Autorizada, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: 
i) Acuerdo de Contador Público Autorizado No. 013 -
2021, autorizado por el Licenciado Ily Pavell Montenegro 
Arostegui, en su calidad de Director de Asesoría Legal 
del Ministerio de Educación (MINED) , el día veintiuno 
de enero del año dos mil veintiuno, mediante el cual se 
autorizó a la solicitante el ejercicio de la profesión de 
Contadora Pública por un quinquenio que finalizará el 
día dieciséis de febrero del año das mil veintiséis; ii) 
Fianza de Contador Público Número: GDC - 7000021, 
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER), el día cinco de febrero del año dos 
mil veintiséis; iii) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día veintitrés de enero 
del año dos mil veintiséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada 
Claudia Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria 
de la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese 
Colegio y se identifica con Número Perpetuo: 2837. La 
Licenciada: CARMEN MARCE LA SEQUEIRA SU AZO 
es depositaria de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovacion de Quinquenio 
a la Licenciada: CARMEN MARCELA SEQUEIRA 
SUAZO para el ejercicio de la Profesión de Contadora 
Pública Autorizada, durante un periodo que iniciará el día 
dieciséis de febrero del año dos mil veintiséis y finalizará 
el día quince de febrero del año dos mil treinta y uno. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de febrero 
del año dos mil veintiséis. (f) Ily PAvell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2026-00164 - M. 36546440 - Valor C$ 190.00 

AVISO 

La Comisión Liquidadora de COOPERATIVA DE 
AHORRO, CRÉDITO Y SERVICIOS CONEXOS DE 
TRABAJADORES DE ENSA, R.L. (COTRAENSA, R.L) 
en liquidación conforme a lo establecido en el artículo 
86 del Reglamento de la Ley No. 499, Ley General de 
Cooperativas, INSTA a los acreedores de esta cooperativa 
a presentarse ante esta Comisión Liquidadora, en la 
dirección: Mangua, del Kilómetro siete y medio carretera 
norte, setecientos metros al sur, en las instalaciones de 
la empresa Embotelladora Nacional Sociedad Anónima; 
en horario: 8:00 ama 5:00pm, a fin de verificar el monto 
de sus créditos dentro de los quince (15) días siguientes 
a la última publicación del presente aviso. El presente 
constituye la primera publicación requerida conforme a 
la Ley. Dado en el municipio de Mangua departamento 
de Managua a los dieciocho días del mes de febrero del 
año dos mil veintiséis. Rodolfo Gilberto Mccoy Lewis, 
presidente de la Comisión Liquidadora. 

2930 

2-2 

Reg. 2026-00176 - M. 25045691 -Valor C$ 190.00 

AVISO 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

La Comisión Liquidadora de la Cooperativa de Transporte 
2 de Noviembre 2020 RL, en liquidación conforme a lo 
establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley 
499,Ley General de Cooperativas, INSTA a los acreedores 
de esta cooperativa a presentarse ante esta Comisión 
Liquidadora, en la dirección: Las Colinas, del Colegio 
Lincoln 150 metros al norte, 2c al oeste, predio esquinero, 
contiguo al Condominio Stefania, en horario de ocho de 
la mañana a las dos de la tarde, a fin de verificar el monto 
de sus crédito, dentro de los quince (15) días siguientes 
a la última publicación del presente aviso. El presente 
constituye la primera publicación requerida conforme a 
la Ley. Dado en el municipio de Managua, departamento 
de Managua, a los veinte días del mes de febrero del dos 
mil veintiséis, Grethel Carolina Lara Flores, presidente 
de la Comisión Liquidadora. 

2-2 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Reg. 2026-00183 - M. 25423864 - Valor C$ 710.00 

CERTIFICACIÓN 
EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE 
MINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE LA LEY 1275 "LEY PARA 
ADSCRIBIR LA DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS 
A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA", 
PUBLICADA EN LA GACETA, DIARIO OFICIAL 
NÚMERO 27 DEL DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS, CERTIFICA EL ACUERDO 
MINISTERIAL Y LA CARTA DE ACEPTACIÓN QUE 
LITERALMENTE DICEN: 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

ACUERDO MINISTERIAL No-003-DGM-003-2026 

CONSIDERANDO 
l. 

Que con fecha veintisiete de noviembre del año dos 
mil veinticinco, la señora Lijun Dong, mayor de 
edad, de nacionalidad china, comerciante, de este 
domicilio, identificada con cédula de residencia número 
000128861, en calidad de representante legal de la 
empresa NICARAGUA XINXIN LINZE MINERÍA 
GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA, la cual es una sociedad 
debidamente constituida y existente de conformidad con 
las leyes de la República de Nicaragua e inscrita bajo la 
Cuenta Registral MC-9AF3ECG, Asiento 1 del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua, 
presentó SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
CEDER TOTALMENTE los derechos de suCONCESIÓN 
MINERA sobre el lote denominado SAN PEDRO, con 
una superficie de once mil quinientos ochenta y cuatro 

punto ochenta hectáreas (11,584.80 ha), ubicado en 
el municipio de La Cruz del Río Grande de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, a la empresa JINRUN 
HUAXIA INTERNACIONAL MINERÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, entidad constituida y existente de conformidad 
con las leyes de la República de Nicaragua, con Cuenta 
Registral MC-9AWYPYA, Asiento 1 del Registro Público 
de la Propiedad del departamento de Managua. 

11. 
Que dicha Concesión fue otorgada originalmente a la 
empresa NICARAGUA XINXIN LINZE MINERÍA 
GROUP, SOCIEDAD ANÓNIMA mediante Acuerdo 
Ministerial No-038-SBT-M-036-2025, certificado el día 
tres de julio del año dos mil veinticinco. 

111. 
Que el concesionario ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el Título de la concesión minera, según 
Certificación No. 80-12-2025 MM emitida en fecha tres 
de diciembre del año dos mil veinticinco. 

IV. 
Que la solicitud de cesión de derechos fue presentada ante 
la instancia competente y habiéndose cumplido con los 
requisitos establecidos en la Ley No. 387, Ley Especial 
sobre Exploración y Explotación de Minas, se autorizó 
la Cesión de Derechos mediante comunicación de fecha 
once de diciembre del año dos mil veinticinco. 

v. 
Que la empresa JINRUN HUAXIA INTERNACIONAL 
MINERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, dispone de los 
documentos indicativos de capacidad técnica y financiera 
para desarrollar y llevar a término las actividades mineras 
dentro de la concesión. 

VI. 
Que habiéndose presentado la correspondiente Escritura de 
Cesión de Derechos consistente en Testimonio de Escritura 
Pública Número Doscientos Cincuenta y Tres (253).­
CESIÓN TOTAL DE DERECHOS DE CONCESIÓN 
MINERA SAN PEDRO, autorizada en la ciudad de 
Managua el día treinta de diciembre del año dos mil 
veinticinco, ante los oficios notariales de Agustín Alfonso 
Arcia Lazo, mediante la cual la empresa NICARAGUA 
XINXIN LINZE MINERÍA GROUP, SOCIEDAD 
ANÓNIMA cede y traspasa totalmente a la empresaJINR UN 
HUAXIA INTERNACIONAL MINERÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, todos y cada uno de los derechos derivados 
de la concesión minera sobre el lote SAN PEDRO, con una 
superficie de once mil quinientos ochenta y cuatro punto 
ochenta hectáreas (11,584.80 ha), ubicado en el municipio 
de La Cruz del Río Grande de la Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur. 

POR TANTO: 
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El suscrito Director General de Minas de la Procuraduría 
General de Justicia, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley 12 7 5 "Ley para adscribir la Dirección General de 
Minas a la Procuraduría de Justicia", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Número 27 del doce de febrero 
del año dos mil veintiséis. 

ACUERDA: 
PRIMERO: En nombre del Estado de 
Nicaragua, OTÓRGUESE a la empresa JINRUN 
HUAXIA INTERNACIONAL MINERÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, una CONCESIÓN MINERA para el 
aprovechamiento de minerales metálicos y no metálicos 
en el lote denominado SAN PEDRO, con una superficie 
de once mil quinientos ochenta y cuatro punto ochenta 
hectáreas (11,584.80 ha), ubicado en el municipio de La 
Cruz del Río Grande de la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, delimitado por las siguientes coordenadas 
expresadas en metros en el sistema UTM, NAD 27 y 
Zona 16: 

Vértice Este Norte 

1 746000 1442000 
2 754000 1442000 
3 754000 1439912 
4 758000 1439912 
5 758000 1428000 
6 751000 1428000 
7 751000 1435000 
8 748000 1435000 
9 748000 1439400 
10 746000 1439400 

DESGLOSE DE ÁREA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO ÁREA(HA) 

RACCS 11,584.80 

SEGUNDO: El titular de la Concesión Minera otorgada 
quedará sujeto al cumplimiento de las obligaciones 
siguientes: 
1. Siendo que el concesionario se encuentra en su primer 
año de vigencia, el nuevo titular pagará en concepto 
de Derecho de Vigencia o Superficial, el equivalente 
en moneda nacional a veinticinco centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América ($0.25) el primer año 
por hectárea; setenta y cinco centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América ($0.75), por el segundo año 
por hectárea; uno cincuenta centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América ($1.50), el tercer y cuarto 
año por hectárea; tres dólares de los Estados Unidos de 
América ($3.00), por el quinto y sexto año por hectárea; 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($4.00) 
por el séptimo y octavo año por hectárea; ocho dólares 
de Estados Unidos de América ($8.00), por el noveno y 

décimo año por hectárea y doce dólares de los Estados 
Unidos de América ($12.00) por hectárea a partir del 
décimo primer año. Estos pagos deberán ser enterados en 
partidas semestrales entre el O 1 y el 3 O de enero de cada 
año el primer pago, y entre el 01 y el 30 de julio de cada 
año el segundo pago. 
2. Pagar en concepto de Derecho de Extracción o Regalía, 
el tres por ciento (3%) del valor de las sustancias extraídas. 
Para los fines de calcular este pago, el concesionario estará 
obligado a rendir un informe mensual sobre su producción 
dentro de los primeros quince días del mes siguiente. 
3. Efectuar el pago correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta (I.R.), de conformidad con la Ley de la materia. 
4. Suministrar anualmente o cuando se requiera, 
información sobre sus actividades, así como de los 
acuerdos de cooperación y apoyo a la actividad minera 
de carácter artesanal. 
5. Permitir y facilitar a los representantes de la Procuraduría 
General de Justicia, las labores de inspección que éstos 
realicen y acatar sus recomendaciones. 
6. Cumplir con las normas que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental y recursos 
naturales. 
7. Inscribir el título de la presente concesión en el 
Registro Público de la Propiedad, así como publicarlo en 
La Gaceta, Diario Oficial a su costa, dentro de los treinta 
días subsiguientes a la fecha de su emisión, remitiendo 
copia de la constancia registral y de su publicación a la 
Procuraduría General de Justicia. 
8. Solicitar de previo a la realización de cualquier actividad 
minera, permiso a los propietarios de los terrenos ubicados 
dentro del área de la Concesión; así como negociar y 
acordar con ellos los términos e indemnizaciones para el 
uso del suelo e infraestructura de propiedad privada en 
donde deban desarrollar los trabajos correspondientes. 
9. Permitir el acceso y la realización de la minería artesanal 
a quienes se encuentren ejerciendo tal actividad dentro del 
área amparada por la presente concesión minera, en donde 
se desarrollen actividades de exploración, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas. Para los nuevos mineros artesanales la superficie 
permitida no superará el 1 % del área concesionada, previo 
acuerdo con el concesionario. 
1 O. No realizar trabajos de exploración y de explotación a 
menos de cien metros de pueblos, propiedades cercadas, 
edificios religiosos, pozos, ambos lados de vías de 
comunicación, acueductos, oleoductos y obras de utilidad 
pública, sin autorización de la Procuraduría General de 
Justicia. 
11. Determinar el terreno de la concesión por mojones 
situados en cada uno de sus vértices y por lo menos uno 
de ellos en relación a un punto invariable del terreno, 
el cual deberá indicar el nombre del titular, la fecha de 
otorgamiento de la concesión minera y el nombre del 
lote, de conformidad con lo establecido por el artículo 
34 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas. 
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12. Presentar dentro de un plazo no mayor a tres (3) meses 
contados a partir del inicio de vigencia de la concesión, 
un proyecto que incluya las fases de la actividad minera 
definidas en el artículo 3 del Decreto 119-2001, Reglamento 
de la Ley No. 387, Ley Especial sobre Exploración 
y Explotación de Minas. En este proyecto se deberá 
calendarizar todas las etapas que el concesionario planea 
ejecutar, cuyo cumplimiento será verificado mediante 
inspecciones programadas. 
13. De conformidad con la Ley 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas, el concesionario 
deberá presentar en un plazo no mayor de seis meses, un 
informe detallado de los mineros artesanales ubicados 
dentro de la concesión, el cual deberá incluir entre otros, 
una lista de las personas que se encuentren ejerciendo la 
actividad, su ubicación en coordenadas UTM, métodos y 
capacidad de explotación. 
14. Es condición indispensable para tramitar cualquier 
reclamo, derecho, exoneración de impuestos, renuncias 
parciales, totales o cesiones de derechos, estar SOL VENTE 
DE TODAS SUS OBLIGACIONES, según lo indica 
el artículo 96 de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Minas. 
15. Cumplir con las demás disposiciones legales, 
reglamentarias o normativas que le fueren aplicables. 

La falta de cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
relacionadas y las demás establecidas en la ley de la materia 
vigente, faculta a la Procuraduría General de Justicia a 
cancelar la concesión otorgada. 

TERCERO: La presente Concesión confiere a su titular el 
derecho de exclusividad para la exploración, explotación y 
establecimiento de plantas de beneficio sobre las sustancias 
minerales consideradas en la Ley y encontradas dentro de 
la circunscripción de la misma. 

La concesión constituye un derecho real inmobiliario, 
distinto e independiente al de la propiedad del terreno donde 
se ubica, la cual puede ser cedida, traspasada, dividida, 
arrendada y fusionada con concesiones de la misma clase, 
previa autorización de la Procuraduría General de Justicia. 

Los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo 
Ministerial no podrán ser alterados o menoscabados durante 
la vigencia de la misma sin el acuerdo de ambas partes. 
Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley No. 
3 87, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de 
Minas, son de obligatorio cumplimiento. 

CUARTO: El titular de la concesión deberá iniciar 
actividades de exploración en cualquier parte del lote 
minero en un plazo no mayor de cuatro (4) años, contados 
a partir del inicio de vigencia del presente Acuerdo 
Ministerial, prorrogables por un año más, según lo 
establecido en el artículo 30 del Decreto 119-2001, 
Reglamento de la Ley No. 387, Ley Especial sobre 

Exploración y Explotación de Minas, para lo cual y previo al 
inicio de sus operaciones, el concesionario deberá presentar 
a esta Institución, el respectivo Permiso Ambiental 
debidamente emitido por la autoridad correspondiente. 

QUINTO: El término de duración de la presente 
Cesión Total de Derechos corresponde al remanente 
de la vigencia del Acuerdo Ministerial No-038-
SBT-M-036-2025, certificado el día tres de julio del año 
dos mil veinticinco. 

La Certificación de este Acuerdo constituirá el título para 
el nuevo concesionario. Dicha Certificación se extenderá 
como Título una vez que el interesado manifieste por escrito 
la aceptación íntegra del mismo, la cual deberá ser publicada 
por el titular en La Gaceta, Diario Oficial e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, dentro 
de los siguientes treinta días, debiendo remitir copia a la 
Procuraduría General de Justicia. 

SEXTO: Se deja sin ningún efecto legal el Acuerdo 
Ministerial No-038-SBT-M-036-2025, certificado el 
día tres de julio del año dos mil veinticinco, salvo lo 
relacionado al fin de su vigencia. 

Cópiese y N otifíquese al interesado para todos los fines 

Dado en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del 
mes de febrero del año dos mil veintiséis. F- N orman 
Henríquez Blandón. Dirección General de Minas. 
Procuraduría General de Justicia. Managua 16 de febrero 
del 2026. JINRUNHUAXIAMINERÍA-PGJ-16022026-01. 
Ing. Norman Henríquez. Dirección General de Minas. 
Procuraduría General de Justicia. PGJ. Su Despacho. 
Asunto: Aceptación de Acuerdo Ministerial 003-DGM-
003-2026. SAN PEDRO. Estimado Ing. Norman Henriquez, 
Director General de Minas, le saludamos cordialmente 
en nombre de nuestra empresa JINRUN HUAXIA 
INTERNACIONAL MINERÍA, S.A. Soy Qingjiang Du, de 
oficio empresario, con nacionalidad de la República Popular 
China, identificado con cédula de residencia 00012 9669, 
actúo en carácter de representante legal y apoderado 
generalísimo, conforme escritura pública: cuarenta y 
tres ( 43), inscrita en cuenta registra! MC-9A WYPYA, 
asiento (1) ante el Registro Público de la Propiedad en el 
departamento de Managua. En nombre de mi representada, 
nuestra empresa acepta el Acuerdo Ministerial 003-DGM-
003-2026 de la concesión minera SAN PEDRO, con una 
superficie de 11,584.80 ha, ubicado en el municipio de La 
Cruz de Río Grande de la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, otorgado a favor de nuestra empresa JINRUN 
HUAXIAINTERNACIONALMINERÍA, S.A.Adjuntamos 
a la presente timbres fiscales conforme lo establecido en 
la Ley 3 87. Ley Especial de Exploración y Explotación de 
Minas. Atentamente, QINGJIANG DU. Representante 
Legal y Apoderado Generalísimo. JINRUN HUAXIA 
INTERNACIONAL MINERÍA S.A. Es conforme su 
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original, se extiende la presente CERTIFICACIÓN 
en la Ciudad de Managua a los dieciocho días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis. - Hago constar 
que la vigencia de este Acuerdo Ministerial inicia con 
la fecha de su Certificación. (f) Norman Henríquez 
Blandón, Dirección General de Minas Procuraduría 
General de Justicia. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M069 l - M.25796070 - Valor C$ 95.00 

Número de Registro: FG-171 -2026 Tipo: FONOGRAMA 
Número de Expediente: 2026-0000016 
Libro II de Inscripciones de Fonograma Tomo: IV, 
Folio: 71 
Autores: Marcela Massiell Parrales Aguílar, 
Título : ¡YO SOY! 
Fecha de Presentado: 19 de Febrero, del 2026 
Fecha Registrada: 
A Nombre de 

3 de Marzo del 2026 
Particularidad 

Marcela Massiell Parrales Aguilar 
Marcela Massiell Parrales Aguilar 

Marcela Massiell Parrales Aguilar 
Marcela Massiell Parrales Aguilar 

Marcela Massiell Parrales Aguilar 
Descripción: 

Autor (Letra) 
Autor 
(Composición 
Musical) 
Autor (Arreglo) 
Titular Derechos 
Patrimoniales 
Solicitante 

El fonograma consta de 22 himnos inéditos que son cánticos 
espirituales, para alabar y glorificar a Cristo Jesús. Los 
títulos de las canciones son: 1) Alábale; 2) Solamente 
tu; 3) Proclamar tu nombre; 4) Tu eres luz; 5) Grande es 
tu gloria; 6) Padre Nuestro; 7) Yo creo en Jesucristo; 8) 
Búscale; 9) ¡Yo soy!; 10) Tuya es la gloria; 11) Somos 
de Cristo; 12) Eres tú; 13) Tu presencia señor; 14) Amor 
eterno; 15) Un altar para ti; 16) Libres en Cristo; 17) 
Sublime gracia; 18) Solo en Cristo hay salvación; 19) 
Juntos vamos a caminar; 20) Tú eres; 21) ¡Padre!; 22) 
venciéndole. 
Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
Managua, cuatro de Marzo del dos mil veintiséis. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0692 - M.25655457 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: Bio Creative Enterprises 
País: EE.UU. 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

BECARE LOVE 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Cosméticos y preparaciones cosméticas; lociones para 
el cuidado del cabello; preparaciones para el cuidado 
del cabello, cremas para el cabello; gel para el cabello, 
mascarillas para el cabello; champú; acondicionador; 
enjuagues para el cabello; spray para el cabello; 
preparaciones para el peinado del cabello; cera para el 
cabello; preparaciones no medicadas para el cuidado 
del cabello con fines cosméticos; cosméticos para el 
cuidado de la piel; crema corporal; loción corporal; gel 
corporal; cremas exfoliantes; exfoliantes para cuerpo, 
manos y pies; desmaquillante; desmaquillante de ojos; 
limpiadores faciales; preparaciones para el cuidado de 
las uñas; lociones con fines cosméticos; lociones para 
la piel [cosméticas]; cremas para la piel [cosméticas]; 
cremas fluidas [cosméticas]; toallitas impregnadas con 
lociones cosméticas; lociones para manos; mascarillas 
cosméticas; preparaciones cosméticas para el cuidado 
de los labios; preparaciones para el afeitado; jabón de 
afeitar; espuma de afeitar; preparaciones para después de 
afeitar; cremas y lociones para bronceado; jabones; geles 
de ducha, no para fines médicos; geles de baño, no para 
fines médicos; leche limpiadora para uso de tocador; tinte 
para el cabello; desodorantes personales; cremas faciales 
para uso cosmético; baños corporales no medicados; crema 
no medicada para los pies; lociones no medicadas para 
los pies; baños para los pies no medicados; tónicos para 
la piel no medicados. 
Número de expediente: 2025-003627 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 2 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0993 - M.36764030 - Valor C$ 145.00 

Solicitante: Bio Creative Enterprises 
País: EE.UU. 
Apoderado: BERTHA ARGUELLO ROMÁN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

PETAL FRESH PURE HAIR RESQ 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Cosméticos y preparaciones cosméticas; lociones para 
el cuidado del cabello; preparaciones para el cuidado 
del cabello, cremas para el cabello; gel para el cabello, 
mascarillas para el cabello; champú; acondicionador; 
enjuagues para el cabello; spray para el cabello; 
preparaciones para el peinado del cabello; cera para el 
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cabello; preparaciones no medicadas para el cuidado 
del cabello con fines cosméticos; cosméticos para el 
cuidado de la piel; crema corporal; loción corporal; gel 
de baño; cremas exfoliantes; exfoliantes para cuerpo, 
manos y pies; desmaquillante; desmaquillante de ojos; 
limpiadores faciales; preparaciones para el cuidado de 
las uñas; lociones con fines cosméticos; lociones para 
la piel [cosméticas]; cremas para la piel [cosméticas]; 
cremas fluidas [cosméticas]; toallitas impregnadas con 
lociones cosméticas; lociones para manos; mascarillas 
cosméticas; preparaciones cosméticas para el cuidado 
de los labios; preparaciones para el afeitado; jabón de 
afeitar; espuma de afeitar; preparaciones para después de 
afeitar; cremas y lociones para bronceado; jabones; geles 
de ducha, no para fines médicos; geles de baño, no para 
fines médicos; leche limpiadora para uso de tocador; tinte 
para el cabello; desodorantes personales; cremas faciales 
para uso cosmético; baños corporales no medicados; crema 
no medicada para los pies; lociones no medicadas para 
los pies; baños para los pies no medicados; tónicos para 
la piel no medicados. 
Número de expediente: 2025-003631 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 2 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0694 - M.25655641- Valor C$ 145.00 

Solicitante: Bio Creative Enterprises 
País: EE.UU. 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGUELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

PETAL FRESH PURE SKIN RESQ 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Manteca corporal; cremas corporales; lociones corporales; 
exfoliantes corporales; preparaciones cosméticas para 
el cuidado del cuerpo; preparaciones cosméticas para 
el cuidado de la piel; preparaciones cosméticas para la 
renovación de la piel; cremas para rostro y cuerpo; lociones 
para rostro y cuerpo; limpiadores faciales; preparaciones 
hidratantes para la piel; cremas y lociones no medicadas 
para el cuidado de la piel; preparaciones no medicadas 
para el cuidado de la piel; preparaciones no medicadas 
para el cuidado de la piel, a saber, cremas, lociones, 
limpiadores; acondicionadores para la piel; cremas para 
la piel; humectante para la piel; tónicos para la piel. 
Número de expediente: 2025-003629 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 2 de diciembre 
del 2025. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. El presente aviso tiene 
una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su 
entrega. Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua 
veintitrés de diciembre, del año dos mil veinticinco. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0695 - M.25654461 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: SEQUOITA CAPITAL MANAGEMENT LTD. 
País: Bahamas 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGÜELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 33 
Productos/Servicios: 
Licores y ron. 

CAPRICCIO 

Número de expediente: 2026-000155 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho de febrero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0696 - M.25653845 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FRENCH CONNECTION LIMITED 
País: Reino Unido 
Apoderado: BERTHA MARINA ARGÜELLO ROMAN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

FRENCH CONNECTION 

Para proteger: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Prendas de vestir, calzado y sombrerería. 
Número de expediente: 2025-003611 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua uno de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jimenez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0697 - M.25508000 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Gear Box 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

2935 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

Para proteger: 
Clase: 28 
Productos/Servicios: 

GEARBOX 

Palas de pickleball; Pelotas de pickleball; Palas para juegos 
de pelotas con pala; Pelotas para jugar paddleball; Bolsas 
especialmente adaptadas para equipos deportivos; Guantes 
para deportes de raqueta y pala; Redes para racquetball; 
Redes para juegos de pelota; Redes de pickleball; Cinta 
de agarre para raquetas; Cinta de agarre para palas. 
Número de expediente: 2025-003854 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintitrés de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jimenez Pichardo. 
Registrador. 

Reg. 2026-M0698 - M.25508142 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Daewoong Pharmaceutical Co., Ltd. 
País: República de Corea 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

ZINAGLU 

Jeringas precargadas para uso médico; Agentes 
hipoglucemiantes; Medicamentos antidiabéticos; 
Preparaciones antidiabéticas; Preparaciones médicas 
para adelgazar; Medicamentos para uso médico; 
Preparaciones farmacéuticas para el sistema 
cardiovascular; Prep arac iones anti inflamatorias; 
Preparaciones vitamínicas; Preparaciones cardiotónicas; 
Agentes desintoxicantes del metabolismo; Preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de la diabetes; Alimentos 
dietéticos adaptados para uso médico; Preparaciones 
veterinarias; Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de trastornos metabólicos; Medicamentos y 
agentes terapéuticos; Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades renales; Preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
obesidad; Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la insuficiencia cardíaca; Preparaciones farmacéuticas 
para uso oftálmico; Agentes farmacéuticos que actúan 
sobre el metabolismo; Preparaciones farmacéuticas para 
el mantenimiento a largo plazo de la pérdida de peso. 
Número de expediente: 2026-000022 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 

Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0699 - M.25508221 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Daewoong Pharmaceutical Co., Ltd. 
País: República de Corea 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DAEWOONG ENAFOZIN 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Jeringas precargadas para uso médico; Agentes 
hipoglucemiantes; Medicamentos antidiabéticos; 
Preparaciones antidiabéticas; Preparaciones médicas 
para adelgazar; Medicamentos para uso médico; 
Preparaciones farmacéuticas para el sistema 
cardiovascular; Preparaciones antiinflamatorias; 
Preparaciones vitamínicas; Preparaciones cardiotónicas; 
Agentes desintoxicantes del metabolismo; Preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de la diabetes; Alimentos 
dietéticos adaptados para uso médico; Preparaciones 
veterinarias; Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de trastornos metabólicos; Medicamentos y 
agentes terapéuticos; Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades renales; Preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
obesidad; Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la insuficiencia cardíaca; Preparaciones farmacéuticas 
para uso oftálmico; Agentes farmacéuticos que actúan 
sobre el metabolismo; Preparaciones farmacéuticas para 
el mantenimiento a largo plazo de la pérdida de peso. 
Número de expediente: 2026-000023 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciseis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0700 - M.25508304 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Daewoong Pharmaceutical Co., Ltd. 
País: República de Corea 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

BENAVO 

Jeringas precargadas para uso médico; Agentes 
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hipoglucemiantes; Medicamentos antidiabéticos; 
Preparaciones antidiabéticas; Preparaciones médicas 
para adelgazar; Medicamentos para uso médico; 
Preparaciones farmacéuticas para el sistema 
cardiovascular; Prep arac iones anti inflamatorias; 
Preparaciones vitamínicas; Preparaciones cardiotónicas; 
Agentes desintoxicantes del metabolismo; Preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de la diabetes; Alimentos 
dietéticos adaptados para uso médico; Preparaciones 
veterinarias; Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de trastornos metabólicos; Medicamentos y 
agentes terapéuticos; Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades renales; Preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
obesidad; Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la insuficiencia cardíaca; Preparaciones farmacéuticas 
para uso oftálmico; Agentes farmacéuticos que actúan 
sobre el metabolismo; Preparaciones farmacéuticas para 
el mantenimiento a largo plazo de la pérdida de peso. 
Número de expediente: 2026-000024 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0701 - M.25508499 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Daewoong Pharmaceutical Co., Ltd. 
País: República de Corea 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

ENAFOZIN 

Jeringas precargadas para uso médico; Agentes 
hipoglucemiantes; Medicamentos antidiabéticos; 
Preparaciones antidiabéticas; Preparaciones médicas 
para adelgazar; Medicamentos para uso médico; 
Preparaciones farmacéuticas para el sistema 
cardiovascular; Prep arac iones anti inflamatorias; 
Preparaciones vitamínicas; Preparaciones cardiotónicas; 
Agentes desintoxicantes del metabolismo; Preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de la diabetes; Alimentos 
dietéticos adaptados para uso médico; Preparaciones 
veterinarias; Preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de trastornos metabólicos; Medicamentos y 
agentes terapéuticos; Preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades renales; Preparaciones 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
obesidad; Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la insuficiencia cardíaca; Preparaciones farmacéuticas 
para uso oftálmico; Agentes farmacéuticos que actúan 

sobre el metabolismo; Preparaciones farmacéuticas para 
el mantenimiento a largo plazo de la pérdida de peso. 
Número de expediente: 2026-000025 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0702 - M.25508397 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
País: Panamá 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

BRIMOFTAL PF 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Para proteger una solución oftálmica. 
Número de expediente: 2026-000026 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0703 - M.25508761 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
País: Panamá 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DORZOLAM PF 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Para proteger una solución oftálmica. 
Número de expediente: 2026-000028 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0704 - M.25508596 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: TQ BRANDS S.A. 
País: Panamá 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
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Signo solicitado: 

BRIMOLOL PF 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Para proteger una solución oftálmica. 
Número de expediente: 2026-000029 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de febrero, del año dos mil 
veintiseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0735 - M. 25508499 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

ARTRIVEX 

Antirreumático, analgésico, antiiflamatorio. 
Número de expediente: 2025-003903 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. El presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la 
ciudad de Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, 
del año dos mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0736 - M.26195905 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

CALCIVIT D 

Vitamina y minerales, multivitaminas. 
Número de expediente: 2025-003902 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0737 - M. 26195905 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Uso dermatológico. 

MUPICARE 

Número de expediente: 2025-003898 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0738 - M. 26195905 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Antiparasitario. 

ZANTELIX 

Número de expediente: 2025-003900 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0739 - M.25508499 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

STOPRAX 

2938 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Antifibrinolítico, antihemorrágico. Uso Hematológico. 
Número de expediente: 2025-003899 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0740 - M.26195905 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

RINOXINE 

Anti anginoso, uso cardiológico. 
Número de expediente: 2025-003896 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0741 - M.26195905 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: FARMACOS INTERNACIONALES DE 
NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YAJAIRA WALESKAMENDOZA SALINAS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Antidiabético. 

GLIFOZIN 

Número de expediente: 2025-003894 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0746 - M.36764153 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: AGENCIAS INDUSTRIALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: EDGARD LEONEL TORRES MENDIETA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

NANOTE~ 
Para proteger: 
Clase: 6 
Productos/Servicios: 
Material de construcción metálico, incluyendo panel, viga, 
perfil, lámina, puerta, ventana y elemento prefabricado 
metálico para edificación e infraestructura. 
Número de expediente: 2025-003867 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0747 - M.36764030 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: AGENCIAS INDUSTRIALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: EDGARD LEONEL TORRES MENDIETA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

NANOTE~ 
Para proteger: 
Clase: 17 
Productos/Servicios: 
Adhesivo, sellador y material aislante de uso industrial, 
incluyendo adhesivo para construcción, pegamento para 
madera y paneles, sellador elastomérico, espuma expansiva 
y material aislante térmico y acústico. 
Número de expediente: 2025-003868 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

Reg. 2026-M0748 - M.36763890 - Valor C$ 435.00 
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Solicitante: AGENCIAS INDUSTRIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: EDGARD LEONEL TORRES MENDIETA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 19 
Productos/Servicios: 

NANOTEEK 

52 

Material de construcción no metálico, incluyendo panel, placa y lámina, revestimiento y compuesto cementicio, mortero, 
concreto prefabricado y elemento prefabricado no metálico para edificación e infraestructura. 
Número de expediente: 2025-003870 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 19 de diciembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de Managua, 
Nicaragua veintidos de diciembre, del año dos mil veinticinco. Opóngase. Registrador. 

FE DE ERRATAS: Por error involuntario en las Marca de Fábrica, Comercio y Servicios publicadas en Las Gacetas detalladas 
a continuación, se hacen las siguientes correcciones: 

Número de Fecha de la Número de Número de Corrección 
Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación Registro Expediente en: 

203-2025 31/10/2025 M3690 2025-002727 
Nombre del 

BOGORGE BOJORGE 
Apoderado 

203-2025 31/102025 M3691 2025-002728 
Nombre del 

BOGORGE BOJORGE 
Apoderado 

201-2025 29/10/2025 M3568 2025-002817 Descripción 
l)AUTOMOTORES V SUS AUTOMOTORES Y SUS 

PARTES, PARTES, 

201-2025 29/10/2025 M3571 2025-002761 Descripción . . . [herramientas manual es] ... [herramientas manuales] .... 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PRODUCTOS 

OCADELI, SOCIEDAD 
ALIMENTICIOS 

200-2025 28/10/2025 M3442 2025-002582 Solicitante ANONIMA DE CAPITAL 
BOCADELI, SOCIEDAD 

VARIABLE, que se abrevia 
ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia 

BOCADELI, S.A. DE C.V. 
BOCADELI, S.A. DE C.V. 

199-2025 27/10/2025 M3434 2025-002580 Solicitante DPORT/S.A. DPORT,S.A. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2026 - TPl 991 - M. 92673268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº766, folio 256, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO CESAR ROBLES NICARAGUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401- 050193-
0009V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 7 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TPl 992 - M. 7589057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº730, folio 244, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN ALEJANDRO RUGAMA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 020595-
00 l 6F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 5 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP1993 - M. 7201253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº276, folio 92, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA MARÍA DÁVILA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 291-300389-
0000M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil once los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP1994 - M. 1528908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº277, folio 93, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS MILENA MEDRAN O. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 002-090399- OOOOL ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP1995 - M. 6812687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº278, folio 93, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANAL UISAZAMORAMORALES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 565-071294- 0001K ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP1996 - M. 34278391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº279, folio 93, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAOLA CAROLA TÉLLEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202- 141194-0001 F 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Filología 
y Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Filología y Comunicación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP1997 - M. 61297935- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº280, folio 94, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETT GISSELLE AGUIRRE GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 050483-
0011 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
catorce los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
con orientación en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TPl 998 - M. 437090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº28 l, folio 94, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDY RAQUEL OSEGUEDA MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161- 301184-

2942 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

0006M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
siete los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP1999 - M. 13901368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº282, folio 94, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIVASKY BELÉN SOTO MAYOR LOÁISIGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
250497-00 l 8Q ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Química Farmacéutica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2000 - M. 13290281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº283, folio 95, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCA LICETTE HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-240184-0000Y 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil doce los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Geológica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Geóloga 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2001 - M. 34753898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº284, folio 95, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIKA MARIA RÁUDEZ HIDALGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-18017 4-
0006A ha aprobado en el mes de marzo del año mil 
novecientos noventa y ocho los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Economía Agrícola. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Agrícola 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2002 - M. 14488444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº286, folio 96, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELA REGINA CASTILLO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281- 100689-
0008X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil quince los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial 
y de Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial y de Sistemas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2003 - M. 17585669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº287, folio 96, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH DEL CARMEN ORTIZ HERN ÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001- 100689-0053C 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2004 - M. 14543026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº288, folio 96, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HECTOR ALEJANDRO SALGADO PALACIOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
050396-0027F ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2005 - M. 16524972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº289, folio 97, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS ARRIETA ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-251189 
-0039C ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en 
Medicina y Cirugía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2026 - TP2006 - M. 6634216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº83 l, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FANNY NOHELIA GARCÍA PÁRAMO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-060495-
0000L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2007 - M. 13658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº777, folio 259, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVIDSON REYNALDO BARRIOS ÁLVAREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 570-
060100-1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2008 - M. 7471271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº778, folio 260, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNETH ALEXANDER RUGAMA ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
280203-1 000B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025 .. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2009 - M. 89483841 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº779, folio 260, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HARNETT DAVID GARCÍA CHAVES. Natural de 
Costa Rica, con documento de identidad 888-120402-
1002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025 .. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2010 - M. 92709688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº780, folio 260, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTOPHER JOSUÉ BONILLA CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 570-
300300-1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2010 - M. 34277121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78 l, folio 261, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCELA DEL SOCORRO MEJÍA RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-051200-
1002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2012 - M. 92513517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº782, folio 261, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEFREEN ALEXANDER BONILLA MENDIETA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
140702-1002A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2013 - M. 90138574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº783, folio 261, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDER SANTIAGO ORTIZ MERCADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 043 -061000-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requ1s1tos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2014 - M. 2837138 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº784, folio 262, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS DANIEL GALARZA ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-271101-
1 OOOX ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Gerencia Ambiental y de los Recursos Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Gerencia 
Ambiental y de los Recursos Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP2015 - M. 7180426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº785, folio 262, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAUREN MARCELA LARIOS PANIAGUA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-130796-
0004N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025 .. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2016 - M. 36974498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº786, folio 262, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROLANDO JOSÉ MELGARA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220303-
1 O l 6X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2017 - M. 5474541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº825, folio 275, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ GAMALIEL LANDERO SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 486-011299-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2018 - M. 6265293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº826, folio 276, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLIN MARIANA LANDERO VÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 486-250488-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2019 - M. 6164603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº827, folio 276, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YENIKA HAYDELI LÓPEZ LANDERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 486-150397-
0000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2020 - M. 4675061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº828, folio 276, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMAR ANTONIO LÓPEZ PADILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 486-241099 
-1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP202 l - M. 4966013 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº829, folio 277, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS MAGDIEL LÓPEZ PONCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 486-070596-
0000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2022 - M. 5431159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº830, folio 277, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE EMILIO LÓPEZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 486-290102-1 000X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 

de la Educación con mencion en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025 .. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP2023 - M. 5474311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº831, folio 277, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZAYDA JUDITH LÓPEZ LANDERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-090702-
1001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2024 - M. 33272251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº909, folio 303, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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OLGA EDITH CARRIÓN RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-l 70879-0059R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la Abea 
Pérez». (f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2025 - M. 67266785 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº9 l O, folio 304, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA MARÍA MEJÍA MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-060897-
1 OOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP2026 - M. 92424116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº787, folio 263, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS JOSUÉ AGUIRRE DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-050199-
1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2027 - M. 34204649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº74, folio 25, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE MALIETH ROJAS ICABALCETA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 604-
121099-1 OOOU ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médica General con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2028 - M. 8463919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

2950 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

que en el registro Nº75, folio 25, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADELA ELPIDIA GONZÁLEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-260698-0009Q 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2029 - M. 7738676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº76, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YÚRIKA L UCRECIA GARCÍA RODRÍGUEZ.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-081197-
0000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2030 - M. 92717036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº77, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELLEN TATIANA VALLECILLO ZAMBRANA. 
Natural de Costa Rica, con documento de identidad 
888-020397-l00lD ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP203 l - M. 8505301 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEBORA REBECA CAJINA URCUYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190899-
1055U ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

2951 
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(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2032 - M. 5178937 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº9 l l, folio 304, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLING TATIANA DIAZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220901-
1051 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2033 - M. 92717036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº912, folio 304, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLORA DEL ROSARIO RAMÍREZ V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 006 -040576-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP2034 - M. 2810127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº913, folio 305, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOAD DEL CARMEN NUÑEZ MORILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 122-110778-
0002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2035 - M. 5503289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº914, folio 305, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIEL ANTONIO GUTIÉRREZ OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042- l 60262-
0002T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
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Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2036 - M. 85770657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº915, folio 305, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA DEL SOCORRO GONZÁLEZ ÁLVAREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-190683-0042S ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración 
de la Educación con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP2037 - M. 1651840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº9 l 6, folio 306, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIXON ANTONIO URBINA CANO. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 001-100 l 96-
0029F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2038 - M. 6012143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº917, folio 306, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA CAROLINA LÓPEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-150798-
0002W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2039 - M. 1480174 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº918, folio 306, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JHEYMY NOHEMI SEVILLA MENDIETA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-2411 O 1-
1003W ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2040 - M. 87887729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº919, folio 307, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESLIE MELISSA RAMOS HUEMBES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-200302-
1006U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2041 - M. 6730774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº920, folio 307, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA DE LOS ANGELES AMPIE AGUIRRE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 007-
081291-0001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Danza. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Danza con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2042 - M. 1646412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº921, folio 307, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHEYLING KAROLINA CRUZ MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-150804-
1 OOOG ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 
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Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2043 - M. 7806338 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº922, folio 308, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OLMAN JOSÉ CAMACHO GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-011004-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2044 - M. 2048803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº923, folio 308, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LÉSTER JAVIER RODRÍGUEZ TRUJILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-220690-
00 l 2F ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la Abea 
Pérez». (f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2045 - M. 91667974 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº924, folio 308, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESTHER ALEJANDRA CORTÉS MORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 569-221001-
1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2046- M. 6730774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº925, folio 309, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JERSON ENRIQUE CABRERA NEY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130990-
004 7R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
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Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 -TP2047 - M. 94715128 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº659, folio 220, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR ROCHA GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-3103 88-
0001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2048 - M. 6730774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº788, folio 263, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISABEL DEL SOCORRO ORTIZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-050673-
0002L ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 

uno los estudios y requ1s1tos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez». 

Es conforme, Managua, 12 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2049 - M. 81615298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 391 Folio 391 Tomo XI, Managua 29 de 
enero del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Maestra En Tecnología Educativa Y Competencias 
Digitales_aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

YULIETH NOHEMÍ NARVÁEZ CASANOVA Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-28 l l 93-0003T, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Educación, Artes y 
Humanidades, cumplió todas las formalidades establecidas 
en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2050 - M. 1167691 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 494 Folio 494 Tomo XI, Managua 
20 de octubre del 2025, se inscribió la Certificación 
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proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Posgrado De Alta Especialidad En Medicina 
Ecocardiografía Pediátrica aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

NÉSTOR ANTONIO FLORES SARRIA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-040891-0003G, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2051 - M. 15772682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 10 Folio 10 Tomo XII, Managua 26 
de noviembre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Licenciado En Enfermería aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

ORLANDO ESPALTER FERNÁNDEZ RUBIO 
Natural de Cuba, con cédula de residencia 190620230273, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2052 - M. 15886505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 11 Folio 11 Tomo XII, Managua 26 
de noviembre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Doctor En Medicina aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

RICHARD FUNDORA SOSA Natural de Cuba, con cédula 
de residencia 300520250108, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por el Área de Conocimiento 
de Ciencias de la Salud, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2053 - M. 11676910 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que 
en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 12 Folio 12 Tomo XII, Managua 26 de 
noviembre del 2025, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Médico Ortopedista y Traumatólogo aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

CARLOS FELIPE LÓPEZ CALERO Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 04 l-060294-0004H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del dos mil 
veinticinco. (f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

2957 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

Reg. 2026 - TP2054 - M. 35275884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 13 Folio 13 Tomo XII, Managua 3 
de diciembre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Maestría En Ortodoncia aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

OLIVER SINUHE MORENO GARCÍA Natural de 
México, con cédula de residencia 10052005008, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Área 
de Conocimiento de Ciencias de la Salud, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2055 - M. 35276031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 14 Folio 14 Tomo XII, Managua 3 
de diciembre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Especialista En Periodoncia aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

SILVIA KARINA GONZÁLEZ ESCOBAR Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-181078-0070Y, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2056 - M. 925770553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 18 Folio 18 Tomo XII, Managua 4 
de diciembre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Máster En Ciencia En Gastroenterología Y 
Hepatología aprobada por el Consejo Universitario a 
favor de: 

HENRY CALIXTO ALEMÁN ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-280166-000lX, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. 

Este CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN será publicado por 
su titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de diciembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2057 - M. 16277109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 19 Folio 19 Tomo XII, Managua 9 de 
enero del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título 
de Doctor En Estomatología aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

IDIEL FERNÁNDEZ VILLARIÑO Natural de Cuba, 
con cédula de residencia 080920250242, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Área 
de Conocimiento de Ciencias de la Salud, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
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Este CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN será publicado por 
su titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026 - TP2058 - M. 5368203 - Valor C$ 95.0 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 21 Folio 21 Tomo XII, Managua 9 de 
enero del 2026, se inscribió la CERTIFICACIÓN proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialidad En Ortodoncia aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

TANJA STEPHANIE DEL SOCORRO NEIRAARÁUZ 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-270696-
0007B, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por el Área de Conocimiento de Ciencias de la 
Salud, cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. 

Este CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN será publicado por 
su titular en La Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de enero del dos mil veintiséis. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2026-TP3146 - M. 22168583 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 376, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS IGNACIO PÉREZ MALTEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de enero de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3147 - M. 22220381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 278, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ QUINTANA PERDOMO,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Biologia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de mayo de mil novecientos noventa 
y nueve. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. 
El Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 11 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3148 - M. 22144980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 184, tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ESPINOZA TORRES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administracion de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de noviembre del año dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, R. Sampson. El Secretario 
General, Rog. Gurdián." 
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Es conforme. León, 28 de enero de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3149 - M. 20676520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 19, tomo I, del Libro de 
Registro de Títulos de Pensum de la Carrera en Gestión 
de Empresas Turísticas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSIRA DEL CARMEN PÉREZ VARELA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Carrera 
en Gestión de Empresas Turísticas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Gestion de Empresas 
Turisticas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto de dos mil dos. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 1 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3150 - M. 20593919 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 251, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ROSA MARÍA CISNEROS LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educacion en la 
Especialidad de Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de octubre del año dos mil. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3151 - M. 21267853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 251, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

DIEGO MANUEL ALVARADO DUARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contad u ria Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 11 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP3152 - M. 22114517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 261, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

CORINA DEL SOCORRO MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educacion mención Psicopedagogía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro. El Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. 
El Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 3 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 6174, Acta No. 35, Tomo XIII, 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

PATRICIA CAROLINA PARRALES VÁSQUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 3 O días del mes de abril del 201 7. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G ., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de enero del 2026. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2026-TP3154 - M. 21018304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
Certifica que registrado bajo el Folio 112, Partida 4612, 
Tomo XI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

DARLIN EVELIO BRIZUELA AGUIRRE. Natural 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física - Matemática. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes septiembre del año 2021. El Rector de la 
Universidad, Msc. Henningston Hillary Omeir Taylor. El 
Secretario General, Msc. Rene Alfonso Cassells Martínez. 
La Decana, Msc. Yamileth Susana Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 23 de enero del año 2026. (f) Lic. 
Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de Registro 
Académico, BICU. 

Reg. 2026-TP3155 - M. 22281242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 227, Partida 4301, Tomo VIII, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO URBINA LARGAESPADA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistema. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil siete." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga. La 
Directora de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP3156 - M. 31956392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 094, Partida 3894, Tomo VIII, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "treinta días del 
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mes de octubre del año dos mil siete." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de enero del año 
dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP3157 - M. 22271465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 7, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS RAYO JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 081-081080-000IH, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Ambiental. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de mayo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3158 - M. 22218474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 222, tomo 111, del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS HUMBERTO SALINAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 281-140669-0006N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialista en Cirugía General. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 

diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del dos mil cuatro. 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González". 

Es conforme, Managua, 21 de noviembre de 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3159 - M. 93366561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 859, tomo 11, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JORGE LUIS ESPINO ZA LIRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-170567-0057K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Computacion. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en La Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de julio del dos mil uno. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3160 - M. 22317852 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 646, tomo VII, del libro de Registro 
de Título de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

FABIAN ANTONIO RODRIGUEZ BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 283-090171-
0000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Profesor de Educacion Media 
en la Especialidad de Lengua y Literatura Hispánica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de diciembre del dos mil dos. Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El Secretario 
General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3161 - M. 22317852 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 164, tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

FABIÁN ANTONIO RODRÍGUEZ BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 283-
090171-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en 
Ciencias de la Educacion con mención en Lengua y 
Literatura Hispánica. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de agosto del dos mil cuatro. El 
Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General, Nívea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3162 - M. 21443401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 75, tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRIGIDA MERCEDES MÉNDEZ PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 15 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3163 - M. 22297627 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que tiene Registrado: 
Número 1155.1, Folio 078, Tomo del Registro de Títulos 
06, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

MIRIAM ROSALINAALFARO BLANDÓN,Naturalde: 
Estelí, Departamento de: Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Económicas Empresariales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing y Publicidad. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil once. 
Rector: Gilberto Bergman Padilla, Secretario General: 
Jorge Quintana García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de enero del dos mil veintiséis. (f) Mario Moreno 
Lara, Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP3164 - M. 22297608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Secretaria General de Universidad Tecnológica 
La Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro 
Académico Certifica que a la página 314, folio 314, del 
Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA LA SALLE - POR CUANTO: 

LESTER FRANCISCO ZAMORA OSORIO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Unidad de Postgrado, POR TANTO: se le extiende 
el Título de Máster en Gerencia de la Innovación 
Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
Rector Hermano Manuel Antonio Orozco Calderón, 
Secretaria General Arlleris del Socorro Oviedo Martínez" 

Es conforme. León ocho de agosto del año dos mil 
diecinueve. (f) Lic. Arlleris del Socorro Oviedo Martínez, 
Secretaria General ULSA. 

Reg. 2026-TP3165 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 633, Folio: 
317, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ONEYDA PATRICIA BACA SILVA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-101291-
0004V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3166 - M. 22272031 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución 
No. 001-2022 del Consejo Nacional de Universidades, 

publicada en la Gaceta Diario Oficial 234 del 14 de 
diciembre de 2022, de conformidad con la Ley 89 y sus 
reformas consolidadas en la Ley 1092, que asegura la 
continuidad formativa de los estudiantes de, UNIVAL, 
certifica que se extendió el Título correspondiente a la 
Facultad de Humanidades que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina, 
UNIVAL, (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que en el Folio 
N.º XXII, Partida 625, Tomo: 09, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Humanidades, que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

GRICELDA AUXILIADORA MARTÍNEZ SÁNCHEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Humanidades para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el reglamento general de UNIVAL, 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 11 días del mes de noviembre del 2009. El Rector de 
la Universidad Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General 
Msc. Ileana J érez. Es conforme, León, 06 de diciembre 
del año 2025. José Alberto Cerda Campos. Responsable de 
Registro Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP3167 - M. 81216031 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, con resolución N.º 51-2024 que 
refiere el cambio de nombre y según consta en resolución 
No. 07-2023 del consejo nacional de universidades (CNU) 
y el consejo nacional de evaluación y acreditación (CNEA) 
emitida el 25 de julio del año dos mil veintitrés, publicada 
en la gaceta diario oficial no. 136 del 28 de julio de 2023, 
de conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de universidad evangélica nicaragüense 
Martín Luther King Jr. (UENIC), certifica que se extendió 
el Título correspondiente al Área de Conocimiento de 
Educación que dice: 
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CERTIFICACIÓN. 

El Suscrito Vice-rector de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martin Luther King Jr. Recinto regional 
Matagalpa Certifica que bajo el Número 402, en la Página 
402, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universitarios de la escuela: de Educación, correspondiente 
al Área de conocimiento de Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que 
literalmente dice: "LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER KING POR 
CUANTO: 

FRANKLIN OTONIEL CISNEROS MUÑOZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes: POR TANTO: Le otorga el Título de: 
Licenciado en Lengua y Literatura Hispanoamericana. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector General de la Universidad: Benjamín 
Cortéz Marchena. Vice-Rector Académico: Ornar Antonio 
Castro. Secretaria General: Fátima del Socorro Soza 
Ramírez. Presidente de la Junta Directiva: Juana Vílchez 
Tijerino. Es conforme, León, 30 de abril del año 2025. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (f) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP3168 - M. 32744882 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Juan Pablo 11" "UJPII", 
la cual certificó, Registrado bajo el Tomo Nº: 11, Folio: 
081, Acta: 236, Partida: 313, del Libro de Registro Títulos 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11," ENUNCIÓ QUE: 

SERGIO ANTONIO PICHARDO GRIOS "Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Licenciado en Humanidades con mención en 
Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UJPII, a 
los cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
Con el respaldo de las autoridades universitarias de la 
extinta UJPII. Presidente: Mons. Sócrates René Sándigo 
Jirón, Rector: Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante, 
Secretaria General: Esther del Carmen !barra Castillo, 
Registro Académico: (Ilegible). 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos de 
SERGIO ANTONIO PICHARDO GRIOS, Licenciado 
en Humanidades con mención en Filosofía. Este 
Certificado de Inscripción será utilizado por su Titular, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP3169 - M. 22305445 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística, de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, creada por la Ley Nº .111 O Ley creadora de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad 
de la "Asociación Universidad Popular de Nicaragua" 
"UPONIC", la cual certificó, Registrado bajo la Partida 
Nº: 476, Página: 011, Tomo: 1-2011, del libro de Registro 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARGAUA," ENUNCIO QUE: 

MARÍA DOLORES GAITÁN MAIRENA. Natural 
de Niquinohomo, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera, y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO, le extiende el título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los treinta días del mes de abril del año de dos mil 
catorce. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UPONIC. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo, Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza, Jefe N aciana! de la carrera: 
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Ing. Maykol Ortega Salazar, Director de Registro 
Académico Nacional: Lic.Raúl Enrique Castillo Cajina. 
POR CUANTO: 

La Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, reconoce y da fe de la existencia de los 
registros académicos de MARÍA DOLORES GAIT ÁN 
MAIRENA, Ingeniera en Ciencias Agrarias. Este 
certificado de inscripción será utilizado por su titular, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Al varado, Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística. 

Reg. 2026-TP4161 - M. 10927115 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 180, 
Folio: 60, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAGALY DE LOURDES MARTÍNEZ RIVERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
163-120283-0001 Y, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4162 - M. 85966279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 181, 
Folio: 61, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MERYLING NAYESKA ARANA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-040599-
1009E, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4163 - M. 21429230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 182, 
Folio: 61, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JUAN VICENTE TORREZ MUNGUÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 290-261290-
0005U, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4164 - M. 20784087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 183, 
Folio: 61, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ ZÚNIGA SOTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 00 l- l 80896-0026Q, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4165 - M. 32660872 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 184, 
Folio: 62, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ERICK JACKSON GARCIA LEYVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 454-081096-
00021, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4166 - M. 12553454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 185, 
Folio: 62, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARYELIS DEL CARMEN SÁNCHEZ GÓMEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
326-040703-l000U, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 186, 
Folio: 62, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DENIS ANTONIO OJEDA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-08 l l 64-
0082X, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4168 - M. 90330761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 187, 
Folio: 63, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA YESENIAHERNÁNDEZ MORAZÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 244-200572-
0002F, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
quince, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Administración Escolar, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4169 - M. 13489796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 188, 
Folio: 63, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GRETHEL DE LOS ANGELES ORTIZ CANALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-020793-00120, ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Tecnología Médica, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Tecnología Médica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4170 - M. 34729776-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 189, 
Folio: 63, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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ANA MARÍA DOLORES RIVAS PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-270401-
1009A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4171 - M. 10801495 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 190, 
Folio: 64, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NELLYZ RAQUEL TORREZ BRACAMONTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-180993-
0031 T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4172 - M. 11364681 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 191, 
Folio: 64, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA ROXANA MOJICA BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-290401-
1002L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4173 - M. 12308255 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 192, 
Folio: 64, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YERLIN GABRIELAESPINOZAGUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-170902-
1001 E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4174 - M. 12147100-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 193, 
Folio: 65, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ZENAYDA DEL SOCORRO OTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 610-220885-
0004B, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4175 - M. 11254826-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 194, 
Folio: 65, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MIUREL VANESSA HERRERA BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-190600-
1030S, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4176 - M. 31722462 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 195, 
Folio: 65, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OSMAR JOSÉ MONCADA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-281190-
0004X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4177 - M. 31800472 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 196, 
Folio: 66, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ARELLY MARÍA RUGAMA PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-031182-
0000J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4178 - M. 36139487 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 197, 
Folio: 66, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EN A UM MELGARA CALDERON. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 322-090393-0000J, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Diseño y 
Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4179 - M. 32614692 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 198, 
Folio: 66, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FRANKLIN JAVIER SOZA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-090295-
0016D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4180 - M. 32607272 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 199, 
Folio: 67, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AXEL DAVID MENDIETA ESPINO. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-210296-
0019A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4181 - M. 20784066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 200, 
Folio: 67, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HÉCTOR NOEL CHAVARRÍA VIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-01 O l 92-
00 l 4R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información Automatizada, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniero en Sistemas de Información 
Automatizada. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4182 - M. 6905561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 201, 
Folio: 67, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FÁTIMA DONEYDI SEQUEIRA MATUS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-051297-
1 000D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4183 - M. 3145682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 202, 
Folio: 68, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MASIEL YULISE LÓPEZ AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 123-250191-
0000F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
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los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4184 - M. 34687275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 203, 
Folio: 68, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANIEL ALEXANDER LAZO RAYOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 123-080892-
0000J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4185 - M. 11579403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 204, 
Folio: 68, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DARLING URANIA ZAVALA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 63-2 l l l 91-
0003L, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4186 - M. 32772672 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 206, 
Folio: 69, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GINA ELISA RUIZ SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 561-200393-000lQ, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4187 - M. 34059053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 207, 
Folio: 69, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

WENDY ELIETHE GALEANO SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 603-181298-
1004N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Medicina 
General Naturo-Ortopática, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Médico General Naturo-Ortopático. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4188 - M. 34058944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 208, 
Folio: 70, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA MARÍA MARTÍNEZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-181293-
0004T, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Medicina General 
Naturo-Ortopática, POR TANTO: Le extiende el título de: 

Médico General N aturo-Ortopático. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4189 - M. 34058960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 209, 
Folio: 70, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KEYLIN LISSETT OPORTA GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 603-020199-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Medicina 
General Naturo-Ortopática, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Médico General Naturo-Ortopático. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4190 - M. 34059061 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 210, 
Folio: 70, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
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Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARÍA ESTEBANA VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 603-291265-000lB, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Medicina General Naturo­
Ortopática, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Médico General N aturo-Ortopático. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4191 - M. 34059010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 211, 
Folio: 70, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARIELA ISABEL LEÓN LAGUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 603-150300-
1 000B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Medicina 
General Naturo-Ortopática, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Médico General Naturo-Ortopático. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 

Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4192 - M. 88601332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1, 
Folio: 1, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN RIVERA RIVAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 202-090165-0000L, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil cinco, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4193 - M. 35417980-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2180, Folio: 727, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR 
CUANTO: 

NELSON ANTONIO JIRON HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-170299-
1 000X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
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en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP4194 - M. 21918199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la LEY Nº.1110 LEY 
CREADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero de 2022, 
por cuanto es sucesora legal sin solución de continuidad de 
la "Asociación Universidad Metropolitana" "UNIMET", 
la cual certificó: que Registrado Número: 07, Folio: 065, 
Tomo: I del Registro de Títulos, que esa instancia llevó a 
su cargo dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
"UNIMET" ENUNCIÓ QUE: 

ANTONIO RIVAS CASTRO "Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº. 121-221174-0013L, ha 
aprobado en el mes de julio del año 2022, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el TITULO de: Licenciado en Derecho. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden". 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UNIMET, 
a los veintinueve días del mes de julio del año dos mil 
veintidós. Con el respaldo de las autoridades universitarias 
de la extinta UNIMET, Rector de la Universidad: Ing. 
Elmer Acevedo Sánchez, Secretario General: Ing. Yader 
Moneada Torrez, Director de Registro: Lic. Edgardo 
Anzoátegui Soto. POR CUANTO: La Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, 
reconoce y da fe de la existencia de los registros académicos 
de ANTONIO RIVAS CASTRO, Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de febrero del año dos mil veintiséis. 
(f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón Alvarado Directora 
de Registro Académico Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP04297 - M. 10408378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº665, folio 222, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDDYRENZO REYES GARCIA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-071202-103 3X ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04298 - M. 11194034 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº666, folio 222, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSMARY YAHOSKA JAEN AREVALO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-210702-1002T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04299 - M. 98822596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº667, folio 223, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA FRANCISCA RÍOS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 291-260788-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04300 - M. 10316264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº668, folio 223, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA BETZABÉ USEDA SOTO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-090298-l00lM ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Historia con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04301 - M. 11128337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº669, folio 223, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN JOSÉ ESPINOZA GALLEGOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 405-021100 
-IOOOG ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04302 - M. 5772470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº670, folio 224, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CARBALLO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l- l 90997-
0003A ha aprobado en el mes de noviembre del año 
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dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP043013 - M. 6624432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº671, folio 224, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONOR ESMELDA YESCAS MELÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-130993-
0050D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Historia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Historia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04304 - M. 8637381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº672, folio 224, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA KARINA RUIZ JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-290900-
1 O 13K ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04305 - M. 534609681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº848, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ÁNGEL BUSTOS GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-300798-
1005U ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04306 - M. 7769243 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº849, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BAYARDO ANTONIO LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-2 70393-0000T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.= 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04307 - M. 2833906 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº850, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL SALVADOR HERNÁNDEZ PAIZANO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 570-
240297-0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04308 - M. 5019139 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº851, folio 284, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHERLYN DEL CARMEN ALVARADO RÁUDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 361-
060901-1 000G ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04309 - M. 1684436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº852, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIETH PAOLA SOBALVARRO URRUTIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-090601-
1002M ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº853, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN SCOTT ESPINALES MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-200598-0007T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04311 - M. 11956235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº854, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIKA GUADALUPE BALTODANO AVILES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150102-
l 033T ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04312 - M. 11378743 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº855, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDER EXEQUIEL BUS TILLO JAENZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200900-
1062Y ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Química Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Ambiental con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04313 - M. 9971847 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº856, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ MONCADA BARBOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-l 70798-
0005X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Química Farmacéutica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04314 - M. 6536256 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HOLMIN RAFAEL GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160603-
1008V ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP043 l 5 - M. 11939134 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº858, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NARCISA EMERITA SEQUEIRA COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 523-2301 O 1-1 OOOJ 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04316 - M. 11938239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA ESBETLANA LÓPEZ CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001 
-300995-0048C ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04317 - M. 12313785 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOISBETH MARGARITA MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
110700-1009J ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Biología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Biología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2026-TP04318 - M. 86996355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUEL SANTO LAGUNA ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-0111 O 1-
1 O 1 OJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04319 - M. 7072991 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº862, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA ESTHER AGUILAR PONCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-0111 O 1-
1002R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04320 - M. 11329121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº863, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUILMARTH DE JESÚS MATUS ROCHA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-300699-
1002T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04321 - M. 89153876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº474, folio 158, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CEFERINO JAVIER GARCÍA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-060302-
1001 E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04322 - M. 11343958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº475, folio 159, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RONNYNOÉ QUINTERO DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-260999-1002L ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04323 - M. 89140302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº476, folio 159, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCYS VANESSA LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-040704-
1009Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04324 - M. 11202948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº983, folio 328, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA EDITH LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 48 l- l 6 l 286-
0002N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04325 - M. 11176689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº984, folio 328, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMA INDRANIA LAGUNA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-020872-
0000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04326 - M. 11010536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº985, folio 329, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LOURDES DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
ALTAMIRANO. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 488-080376-000lM ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Educación Infantil con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04327 - M. 11187912 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº986, folio 329, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA NOHELIA GUTIÉRREZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-290193-

0002V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04328 - M. 11171263 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº987, folio 329, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINDY FRANCELA GÁMEZ IRÍAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-241295-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04329 - M. 11181250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº988, folio 330, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MARELING PAOLA CASTRO MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-121000-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04330 - M. 11218086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº989, folio 330, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELSYSYAJAYRACANTILLANO NAVARRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 488-041298-
0000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04331 - M. 11009296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº990, folio 330, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASLIN YUDALI BLANDÓN BRIONES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-191295-
1001 R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04332 - M. 11009790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº991, folio 331, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÉLIX KAROLINA BELLORIN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-110490-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04333 - M. 10350512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº992, folio 331, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HERALD OBED ROMERO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-250896-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04334 - M. 534494 728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº993, folio 331, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELING DANIELA TERCERO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 163-
050505-1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04335 - M. 10218625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº994, folio 332, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA ALBERTA LÓPEZ CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-111182-
0001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04336 - M. 10252276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº995, folio 332, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AYESER DE JESÚS HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110201-
1004X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04337 - M. 11010093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº996, folio 332, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANA ANTONIA LÓPEZ ZAVALA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-300387-
0001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04338 - M. 11227368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº997, folio 333, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA GUADALUPE MARADIAGA TALAVERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
260804-1 000P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04339 - M. 11183083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº998, folio 333, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENYS IVANIA MELGARA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 323-030102-
1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04340 - M. 11182282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº999, folio 333, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YASELKI NATHALI PALACIOS TINOCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-190398-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04341 - M. 11209509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºIO00, folio 334, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN PASTRANA SORIANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 487-
070699-0000L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04342 - M. 11024732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºlO0l, folio 334, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLIN MILAGROS SANDOVAL ESPINAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 482-241084-
0000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04343 - M. 501736675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº1002, folio 334, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ELSA MARTÍNEZ PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-041183-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04344 - M. 11174781 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº 1, folio 1, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSILETH RIVERA GÓMEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-280504-1003M ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04345 - M. 1159169775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº449, folio 150, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KRYSTTA FRANCELA DÁVILA BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-031099-
1006W ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04346 - M. 11012942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº450, folio 150, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHELIA DEL CARMEN JUÁREZ LARIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 449-160702-
1 000Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04347 - M. 10872985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº451, folio 151, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOHANA DEL SOCORRO MARTÍNEZ ARCEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 442-
040801-1001 F ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04348 - M. 11232964 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº452, folio 151, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA CAROLINA SOLÍS CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-031203-
1009K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04349 - M. 89156560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº453, folio 151, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELSA MAYERLING AGUILAR RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-071102-
l 0 l 3W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04350 - M. 11217057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº454, folio 152, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRISELL EDITH VALLE CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 492-061201-
1001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04351 - M. 148701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº455, folio 152, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHEMY DEL CARMEN SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-070896-
1001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04352 - M. 11269356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº456, folio 152, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LITZY JULIANA MONTENEGRO HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-1801 O 1-
1007E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04353 - M. 11195520 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº457, folio 153, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEOPOLDO JAVIER KUANT LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-170105 
-1005D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 

con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04354 - M. 89222692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº458, folio 153, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁLVARO HERNÁNDEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040703-
1001 V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04355 - M. 255096 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº459, folio 153, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MENDOZA QUINTEROS. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 441-080702-
1003M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04356 - M. 3092782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº460, folio 154, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA FAVIOLA VARGAS MATAMOROS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441 -150595-
000SC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04357 - M. 9303997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº461, folio 154, tomo II del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ NATHANAEL SALGADO DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-170601-
1006J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04358 - M. 11533277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº462, folio 154, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELVIN ENRIQUE SÁNCHEZ MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-220 l 79-
0006B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04359 - M. 11220954 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº463, folio 155, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEYDI DEL CARMEN MAIRENA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
110900-1009Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04360 - M. 89274460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº464, folio 155, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELISSA CAROLINA GONZÁLEZ JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301298-
1024R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04361 - M. 89285995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº465, folio 155, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLARA PATRICIA CENTENO RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-240898 
-OOOOF ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04362 - M. 11131765 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº466, folio 156, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO PABLO RAMOS PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-230901-1002M ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04363 - M. 11230147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº467, folio 156, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDAN SOTELO VALLEJOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-241004-1002E ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04364 - M. 10327409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº468, folio 156, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MANUEL RIVERA LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-110501-1002K 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 

Agroindustrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04365 - M. 11240982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº469, folio 157, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANIBEL MATAMOROS SALMERÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 65-28089 l-
0004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04366 - M. 1673052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº470, folio 157, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLING MASSIEL MARTÍNEZ JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-140699-
1003R ha aprobado en el mes de noviembre del año 
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dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04367 - M. 11220184 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº471, folio 157, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEYDIS MARIANA TÓRREZ ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 450-160994-
0000J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04368 - M. 10815236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº472, folio 158, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHERLY FERNANDA TINOCO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad44 l-040999-l 0l 2Y 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04369 - M. 11220517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº473, folio 158, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS ISRAEL MUÑOZ SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-031199-
1004B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04370 - M. 10317046 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº664, folio 222, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISSAMAR LOANAPALACIO SANTAMARÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301098-
1 OOOC ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Historia con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04371 - M. 99045302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº673, folio 225, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAMILETH DEL CARMEN MENDOZA VALDIVIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
31 O l 86-0008Q ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gestión y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04372 - M. 7190304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº674, folio 225, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HARLING NEFTALID ESTRADA CHÁVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-2604 79-
0004A ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04373 - M. 10179716 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº675, folio 225, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISIS NAYESKA DOMÍNGUEZ BOJORGE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-220303-1 OOOQ 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04374 - M. 6114804 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº676, folio 226, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISRAEL OBED SILVA REYES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 00 l-28 l l 94-0055Y ha aprobado 
en el mes de junio del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04375 - M. 5539387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº677, folio 226, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS JAVIER COREA GADEA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160700-
1050P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04376 - M. 97713109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº678, folio 226, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IXIMARÍAZEPEDAMARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 401-250898-0004C ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04377 - M. 10390317 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº679, folio 227, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOSJONATHANLÓPEZ.NaturaldeNicaragua,con 
documento de identidad 001-031196-1 O 19G ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Antropología 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Antropología Social con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

2997 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04378- M. 7067452 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº680, folio 227, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO RUBÉN MENDEZ VANEGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 570-081096-
1 000L ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04379 - M. 99012674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº681, folio 227, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ILEANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 001-051065-0008Y ha aprobado en el mes de 
mayo del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Gestión y Políticas Públicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gestión 
y Políticas Públicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04380 - M. 98740914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº682, folio 228, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALCIDES ANIBAL MENJIVAR BENAVIDES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-1107 62-
0049D ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04381 - M. 90935051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº683, folio 228, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO JOSE SOLIS SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-170989-
0000G ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04382 - M. 99254698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº684, folio 228, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALMA NUBIA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 291-011262-0000E ha aprobado en 
el mes de mayo del año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Gestión y Políticas Públicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Gestión y Políticas Públicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04383 - M. 98571626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº685, folio 229, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYSI DEL CARMEN MERCADO TREMINIO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 007 -100876-
0002K ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04384 - M. 99027071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº686, folio 229, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDWING JOEL GÓMEZ TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 086-040391-0001 F 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión y 
Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04385 - M. 99018167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº688, folio 230, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENOC BONIFACIO CRUZ MOJICA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-0506 7 4-0000S 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión y 
Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04386 - M. 98682748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº689, folio 230, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

F Á TIMA DEL SOCORRO HERN ÁNDEZ SABALLOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
280467-0053X ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gestión y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04387 - M. 500801805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº690, folio 230, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GWENDS KAREN MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-20098 l-0027J 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión y 
Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04388 - M. 97201019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº691, folio 231, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BERNARDO JOSÉ ÁREAS RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 284-300577-0000T 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión y 
Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04389 - M. 7817357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº477, folio 159, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA MÍRIAM RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 615-291090-
0001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04390 - M. 98285004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº692, folio 231, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SUSANAPATRICIALÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-210294-00 l 9L 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión y 
Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04391 - M. 1274355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº478, folio 160, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDY ELIEZER SUAZO TORREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-231299-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04392 - M. 1274265 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº479, folio 160, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORDY ELIEZER SUAZO TORREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-231299-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Reg. 2026-TP04393 - M. 87458779 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº480, folio 160, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANCY MERCEDES VEGA VEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-121102-
1 000H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04394 - M. 334277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº481, folio 161, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHERLING VANESSA SEVILLA MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 445-020203-
1002E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 

Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04395 - M. 99785780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº482, folio 161, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE DANIEL OBREGON SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-241098-
1 000R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04396 - M. 99711760 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº483, folio 161, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYDDI ITZAYANA MANZANAREZ FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 449-
131199-100 lJ ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04397 - M. 1776313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº484, folio 162, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOEYLIN VERÓNICA BLANDÓN FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 453-290902-
1001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04398 - M. 88696948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº485, folio 162, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMELY VANESSA URRUTIA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-130199-
1009N ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04399 - M. 961249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº486, folio 162, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSWEN ESAÚ HERNÁNDEZ DURÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-15 0902-
1007M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agroindustrial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04400 - M. 984924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº487, folio 163, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MASSIELA JUDITH HENRRIQUEZ MORENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 451 
-170201-lO0lB ha aprobado en el mes de diciembre del año 
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dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04401 - M. 99962376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº488, folio 163, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER ANTONIO DONAYRE MAIRENA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 454-210790-
0000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04402 - M. 99961921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº489, folio 163, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS NOEL SOZA ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 45 3-0 l l l 90-
0002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04403 - M. 1510189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº490, folio 164, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIESTER RIVERA REYES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 454-011098-1001T ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04404 - M. 91868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº491, folio 164, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL ZAPATA MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-030798-1004F 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04405 - M. 89219503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº492, folio 164, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIME AVILÉS FONSECA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 452-181089-00021 ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04406 - M. 88827739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº493, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY MABEL MORÁN GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180302-
1005K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04407 - M. 1304511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº494, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTHIAM ISMARAPINEDARODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-270903-
1004M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

3005 



19-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 52 

Reg. 2026-TP04408 - M. 869658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº495, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JHARA BEATRIZ ARANCIBIA SÁENZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l- l 20390-
0002D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Especial. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Especial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04409 - M. 92502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº496, folio 165, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA LUZ ARCEDA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-011201-
1002A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 

Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04410 - M. 1017664 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº497, folio 166, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATY KARELLY GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 443-
161295-1001 P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04411 - M. 89064078 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº498, folio 166, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERIKA MASSIEL VALLE AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-020203-
1002B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04412 - M. 99533015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº693, folio 231, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALKIRIA DEL CARMEN MEJÍA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-191077-
0052M ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04413 - M. 1490314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº499, folio 167, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA ELIZABETH CRUZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-150201-
1004B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 

Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04414 - M. 505726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºS00, folio 167, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA LUZ MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-140802 
-1002F ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04415 - M. 99762699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro NºS0l, folio 167, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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EMELY DE FATIMA GONZALEZ RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-271099-
1 OOOP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04416 - M. 732671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº502, folio 168, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLANCA LIBETH BARRERA GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-140600-
1007} ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04417 - M. 89070259 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº503, folio 168, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JARISSA JUNIESKA SÁENZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-080500-
1 O l 2U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP04418 - M. 146235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº504, folio 168, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LITXI YUMAR CHAVARRÍA BURGOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040202-
1002U ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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